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o En la ciudad de San práncisco de Quito, Capitad de — 

la República del Ecuador, a los e días del mies de Septiembre de 
  

mil povaciontes setenta y dos, ante mí el Notario Segundo del Cantón - 
  

Doctor José Vicente Troya Jaramillo, ' somparocen los séñevos: Dieter 
  

| . | | la Lopatinsky, aeltaros 

y. Miguel García Randa, soltero, todos por sus prápios dereahes:- 
  

Los comparecientes són ecustorianos, domiciliadod es esta: uludad, y 
  

mayores de edad, a quienes conciso de que doy fé, y dica que eleven 
  

  

a escrítilira pública el contenido dela siguiente minutas - “SEÑOR 
NOTA RIO: - Eu él Registro de escrituras plblicús a eu dárgó, sér- 

vasa hacer constar una por la cual aparece la Constitución de la Compa» 

fía de Responsabilidad Limitada " INMOBILIARIA PROGREIO CIA, 

LTDA.".- ANTECEDENTES: - Los señores Decter Plutapos 
  

  
Naranjo Vargas, Carlos Banda Lopatinsky y Miguel García Hands, eon- 
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—Jus gastos que sem necesarios, hasta tanto se designe Gerente. Con 
  

estos antecedentes, los compareciontes, enlas calidades anetadas, o0- 

vienen en constituir la Compañía de Responsabilidad Limitada que se 
  

denominará "INMOBILIARIA PRÓGRESO COMPAÑIA LIMITADA”, re- 
  

_ gado por las disposiotonón que so indican eu las siéxeulas sigulents 

y que se conocerán como los Estatutos de la Compañía, - E STATU- 

TO31>-ARTICULO PRIMERO: -CONSTITUCION: 

  

  

Les :señeres Doctor Plutarco Maranje, Carlos Banda Lopatinaky y Mi- 

quel García Banda, constituyen la Compeñía Llunitada "INMOBILIARIA 

  

  

PROGRESO".- ARTICULO 3IEQAQUNDO1-OBJETO: 

El objeto principal de la Compañía es la consirueción; compra-venta y . 

  

  

administración de inevusbles, nel como en general, toda clase de nago- 
  

elos permitidos por la Ley. ARTICULO: TERCEROQO»++.. 
  

DOMICILIO: - La Compañía tendrá su sede en Quito y podrá te- | 
  

mer agencias o sucursales en cusiquiera pira parte del País y del ex- 
  

  

ción de esta «seritura, el mismo que so entenduliá renovado por igual” | 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

.. tiempo, sí la Junta General de Sóciós, sésenta días antes del vincimién- 

,, | te del plazo señalado, no ratificare qu decisión de dar por terminadas 

». Van actividades de la Corspañía. - Sin embargo, el plano estipulado en | 

S beyiss. 1 ARTICULO. QUINTO: -DEL/ CAPITAL: 

.. | El Capital Socíal de la Compañía, es el de. TRESÉTENTOS SETENTA | 
» MIL SUCRES, dividida en aportaciones de un mueres cada uma. - 

2», Capital que se declara se halla totalmente suscrito y pagado en la. ai». 
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AL alto del condomítalo "Colón” de qu propiedad, . situado enla Avenida. 

¿l Colón número nevenientos elnsuente de asta civdaií el, estar e aocor Cartes. 

, Banda dies rol mares: SÁ senor Miguel Garoía, los 251 4 ceo»: 

al E Gerente daberí extrogas alos aocios.los cortiicados de aportación 

o con la indicación de su caracter de no negociable. 7 ARTIE IR O, 

| eneitariod sá los y clics y enla proportida que la Justa Gesóreh decae? 

ga 

25 

26 

28 

.- 

---ta mil sueres, correspondientes al apartaraento del terger piee -. 
  

  

  

  

  

  

  

APORTÁCIONES: -ACCESO- 

“BE LOS APORTES SUPLEMENTA-:       

   

      

cios, por uénimidad, estizae convententes, con las lintitaetaoes exter 

biécidas por lLey E ARTICULO SEPTIMOS-DIEL 

AUMENTO DÉL' CAPITAL:- Se podrá añiienterel cspl- 

tál social, slamprd que concurran al acuérdo, por le mimo elcochente. 

por oleato del spain! Sata, debténdaas pe preferir «los aseles.a inter- 

  

  

  

  

  

  

acuerdo en que se modifique ente derecho, adoptade por, a 

  

  

  

poir la Junta General de.Socios, loque deberá cpnstar en Ja reneinaló 
  

de Aumento de Capital. - ARTICULO OCTAVQAPE, 
  

LA AMORTIZACION:, riLa arpertisación de log Pm*.e 

  

  

  

  

DE LA CESIÓN DE LOS APORTES SOCIA- 

_LES Y DE LA ADMI310N DE-NUEVOS:.30- 

C108: - Pata M4 ceiba de los apórtes sociales, como para la:admi- 

" slea ) acherdo ubico de la Junta. Go-       seral de Jocies:- ARTUCULO" DECIMO: - DEL: FOM- 
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22 - 

24 

e5 |— 

26 

25 

DO DE'RESERYVA ¡Aleñiñado en cuatro años el veinte 
  

_por ciento previsto par la Ley; li Juita General de.3ocios. reslverá sl 
  

continún aumentando el fondo de reserva y el porcentaje anual qué con- | 
  

venga. - ARTICULO DECIMO PRIMERO: »DRE: 
  

  

determinadas por la Ley. - ARTICULO DECIMO: -3E .. 
  

GUNDO:-DE LA JUNTA GENERAL DE... 
  

30C108: - La Junta es el órgano máximo de la Compañía, ; sus . 
  

- pesoluciones se adoptarán por acuerda que represente las tres engrias -. 
  

partes del capital social, excepción hecha para los canos en que se ye- 
  

quiere en el acuerdo otro tipo de representación, indicado en cada asa, . 
  

  

en los presentes Estatutos. - La Junta se reunirá : 7... 
  

. en forma obligatoria, en el mes de Enero de cada año. Extraordinaria 
  

mente en la forma establecida en el artículo clento cuatro de la Ley,   

de Compañías. La convocatoria para la reunión de la Junta General de- 
  

  

actál 6 per la prensa, con lá indicación del día; hora y lugar oque de- 
  

  berá llevarás £ electo. Para el caso de que los socios hagan uso de: 

la facultad concedida en el artículo ciento cuatro, inciso primera, :la 
  

tonvocatoria deberá cuisplir idéiticas réquisitos, -“AK-T1CULO   

DECIMO TERCERO: - DE LAS FACUETADES| 
  

DE LA JUNTA GENERAL DE $0C108s La Jun: 
  

ta General de Socios funcionará, en la ferma determinada por la Ley; 
  

pero, además dela s facultados generales que dicha Lay les concedo, 
  

  

serán facultades espestales las siguientes: - a). -. Desigaar Presidente 

y Gerente ayía | Compañía, nombramigates. que podrán recaer en par- 
  

“sonas seán o ny/bocios de la misma. .b)..- Deternataar la remunes 

  

    «ue han de percibir el Presidente y el Gerente de la Compañía; e).-   
  

LOS 30CIOBY- Los socios tendrán los derechos y obligaciones | '* 

Car 
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¿relacio las itlliteo lo parinitan e). - - avablasó el Or 

sita. subia ¡ólras Sevarssdó ds boto. 16 ostólicaciba de dida   

    
  

  

  

LO DÉCIMO (COREFO: BL PP o 

ss 4510 Volparós, elo dislas puínia pala aro | 

-Socjós;' pura ua pártodo de ivi 866 Y putienco der ritni 

reclegido. - don tua atribuciones 8). Presidir las JutieSamabies. 

de Acelonietas: b).- Renlizan las gustienes. que en foyzas enprelal der. 

escomendayan la Juata Goneral de Socios e). - Desiguira la fárgeno, 

  

  

   

  

E 

  

  

  

  

que deberb.actuar de SJecrotario.ad-hae de-Ja Junta General de Socia, 
  

  

en:el-enpo de autencia del. Gerentes d).”.Autorisas egos son ferna. Uy 

- , > ln] z . «os va se Ad Er s od mar re Peas AP E a ij 5 FE 
is a b >" A y P y E. Ml ll € E 
PAM O DA DATE 148 MIVWETA GIO E SOM 

Lp ls 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: -DEL:: AEREM - 
  

ved pá 14 Srta Cencrl 0e ii 

  

  

derard sred gata en el efor crotó de ss tuñctonen: Pinta slo rail 
    

  

  

  

      
  

plbi Mid rosolucióned eniañidas de ls 70 nara alarcon
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*£s 

-+-gar ula Compañía én actos y contratos. que tompreietas ada medal 
  

  

ses, haste por, wa valar de quinientos mil.queres; 2), -.Adguiair, gravar. q 

  

  

baja su estricta. resp 

  

  

  

  

la Compañía, toda clase de gestiones, agtas, a .Soptraiys pen Jan, Jiralta- 
  

e Realizar los inyentarios de la Comp    
  

. - Respenaabilizar se par. sl. contral de archipag, sema de Jas quighen- 
  

ties de la Compañía; 4). - Control del Personsla-x). - Agtgnz de Seqrer. 
  

Sarto. de la Junta General de Jacion y . 1), :.Radas las Aqmáa a 

  

  

den esta 25,0 la Lay y poc acuerdo. de la Justa Gapapa] de actos. 

  

  

ARTICULO" DECEMO -SENTO SDE CHA A 
  

_CALTZACION? -'Ds etttlquior sisicionitn da Justa Gimierál de Mo 
  

  

— elóO; teng la ORLiMd de Ordlnáriá o Tata ordldárt, spend del sa | 

- sobre todas lua Gperacionés sociales: E SGTaS precentada pora 

ui Piñcnlisido? idea y ido sáúcio,: cén derecho de- 

  

  

fiueplizador deberá conorer la Junta. General, la miema que. 440094. 

   de tal informe, ¡adoptará les madidas que estimo esuv OA 

major funelenaralente de la Compañía, ARTICULO. .AACI: 

  

  

MO SEPTIMO: -DE LA PASOLUCION, DE,.L4 
  

COMPAÑIA: - Se dinolverá la Compañía y entrayá en process de | 

liquidación en los casos determinados per la Ley, cuendo hunera ven» 

eldo es please, cuendo así lo asordares los secies por, unsnlitad.... 
  

o.2 solicitud de uo o varios. de ejos,, slermpro que, para esta. Mimo, 
  

caso existan pérdidas en las operaciones de la Compañía, m0 crees, . 
  

    ten no menos del vente. par ciento del capital sogíal.. Hará de Uquidar» |. 

¡dar el Gerente de la Compañía, eplvo acuerdo unánime en contrario... |   
  

  

T
-
 

+ 
L
s
 

o
 

. 
Ss 

j . 

por la Junta General de Soetos, nos euel fuero la cuantías $). - Manejar o a 

meabilidaa, Jos fondos, de la Compañía. en el. qme, 

Miro ordinario de los negocios sociales; y). - Reelisar a, PP. 

Cf
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yde Ley. FDECLÁRA CIONES 1 De arterda stilo Lap; *? > 
  

  

  

BILIARIA PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA" decleramás y Mutinos 

  

constar: en fermiá solémaé qué él capital de Trescientos setenta sidó:: 

  sucres, de ly Colmpañía, ha sido integramente suscrito y: pagado tital> | ..- | 
ménte por los adelos; = Les apurteciones suscritas ¡nó DOS 
  

co Maranje, trescientos elpcuenta mil querés, en un jnmuelias; paño. 
     
  

23 
El méncionado agártamento se tránsfiere por la Suma de tróvelentes 

elnéueñta mil sucres; válor que há sido determinado previa informo: * 
  24 

25 
pericial. 'Respetto de la aportación a que se hace referencia y que 0+ 
  

26   

27 
lo alguiente:'a). - El Docter Plutarco Neranjo Vargia; es prepletario —     28   de un inmueble situada eu la parroquia Beisalcánar del Cantóa Quiso, 
 



5 

_signade con el número novecientos cincuenta de la Avenida Colón y calle 

_de Quito, sagún acta protecolizda en la Notaría Séptima de este: Cantón, 

a cargo del doctor Alejandro Troya, el catorce de Xuero de mil nove) 

cientos cincuenta y dos:-y, etra-partey por remato al señor Mayer: Jor- 

_ ge Fierro, mediante acta protocolisada ex la rofensa Notmwriía Séptima .. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, _tuáa el Notario doctor Jorge Waahingten Lara, :el once. de fahrera de -; 

, "mil novecientos sesenta y -clnoo; h).--En dicho famueble, ebtoctor . : 

, Naranjo ha construido un Edificio denominado *Colón", bajo. el régimen 

., Se Propiedad Horizontal, sefín lo comprueba Ja respectiva Declaralar 

a ria, Municipal expedida el veinte y efaco de Octubre de:mil novecientos. 

. setenta y uno, y protocalizada junto con los planos y Reglamento Jatep- 

__ | made Copropiedad, el veinte y olncede nevierabre del slgmo.añe, epela 
a Notatía Jegunda del Cantón, .c). »-Los linderos generales del terrena. 

  

17 _Esta, propiedad de Marcelo Sua Chacón y, Oeste, enlle Lá Rábida. 

La superticio total del terreno; es la de cuatrocientos cincuenta moltes 

exadrados; d).- El Edificio Colón está; compuesto de los siguientes Al» - + 

1S ; 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
»  Mácenes , oficinas y departamentos: - Planta baja, con un almacén de 

., _Goscientos cuarenta y tros metres cuadrados Primer piso, compuesto | 

, de des oficinas, signadas con los números ciento uno y ciento 2018;-59n 

2 MEA superficie de noventa y cinco metros cuadrados treinta desímetres | 

,, | tusdrados y noventa y cuatro metros cuadrados setenta decímetros cua- 

érados, respectivamente. - 3eguado piso; con ws departamento de. ; -... 

,, “iento ochenta y tres metros cuadrados ochenta decímetros cundrados: 

, y signado con el núraero doscientos; y. Finalmente, un tercer. piso, que 

» | Consta de un departamento slguado con el número trescientos, y 00... | 
  

_La Rábida, que lo adghirió así parto, por remate:al Hustre Municipio



  

  

  

  

  

  

, teós. cunáraddó. '* RDEROS Platarés Naranjo Vargas, paga. copete 

. pación 'én el eápital dé esta: Compañta! con: el aporte del departamento . 

Dr. J. Vicente Troya ]. 4 númet o tPesclóntos to . del tiiNcer: piso alto del Edifiuio Colín, 00m RA, el 

NOTARIA Ze. sá Liéte de ivsléténtos (ultice metros txadrados cineuenta. Gocho 

 cusdradon, el miarso qíe ha sito avalado: por: «t:porióo comba semias- 

de pes 10d aoatdas dela aia vs trveciamtos cincuenta mil muere sobl 

deparláladnti nbinéto traddténtos que se transfiera también 49. corres 

ponité ill purcdatije en le Mentir comunes, equivalente el tren des; 

pol etbimo; - Low lateres patticalaron del idopartamento som y ds. 
fatliada del EVI Hacia 2h propiedad del doctor Cornella-Repes. me 
dE a; * ql E Bi Iue. 

| E a et seda Cost, cel 

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

1
9
7
2
 

  

  

Societás, dll y posada del isimiieble antés retenidas e hd. 
E - 104 Usdáros Sefibladoé, funto ton todo sus u»os, derenis, y E 

y hervidutbelis xáeios, lMbrd de todo gravamen y vejetántone al aanga- 

<«, béitó pór ivicalón de ¡dóixforráiaisl con la: Ley, = ¡Enesto: | 

,, | 66 tncliye adenióa 14 alícubta sobre el terreno, ¡equivalente alyaaiela 

? .. Y dos; cÉtO nueve par elemto y el perccataje sobre los bienes Ogustes, | 
iguál al tbecé, dvif por clénto 75 Lescuecios señores: Caries Huada 10- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

,,  Patitéley: Y Mtgió! Cureñá Busida; notas el aporte y tranctarenció que 
| For exta deuritura ateatún el Dacter- Plutareo Naranjo Vargas, gegin” 

. dote Ta tal inviers: Juvs: 62 apórte enaw totalidad: - Seregraga el Cortiflca- 
  

de del Registrador de la Propiedad que vtomprueba que el enalenedo | 

tnridebla Ho deporte: gravamen de atugara clase, el. avale y neta po. 
27       es 
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17 

19. 
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31 

22 

23 

22 

es 

- u=juetivás el Reglamento interno de Coprapiedad del HAifiela Cole... 

yla autorización munisipal pertinente... Consecuentemente, 1a qu 
  

  

  

al sucres, todo cón cargos cuenta de capital. - La presente declara: 

ibn sa tendrá como recenocimientay aprobación que cada ung,de dog... 
  

  

  

a wnnegto de aportaciones; en cumplimiento de lo que digoaneh Ley. 

Firmada; + De. Eebpaido Robeyo. «Matrícula profesignal dosclentos ... 

  

  

    

.que queda elévado a escritura pública ora todo el valor, legal. AJA, 
  

yd, matas AS 

. ¡pee abel Motarío, so ratifican en todas : mus partes y firms esmnigo 
ePomas IR: AS 

. pa unidad de acto, de todo lo cual, doy 1 fe. - Firmado. - - Dr. Phutaroo 
A s «phi-” OS A de £l abs 

- Fiemado, > arias Banda 1. » Firmado, - Miguel Gareda B, 
is AS ter fora pep o A O E i 

  

  

  

  

  

  

      E BBTLITAN TES 1 COPIA DELAS PARTES PERTIGEN 
  

    
  

  

  

greso Comparta Limitada”, - ACTA DEL, 3, de ENERO DE EAR.- pao 
  

  

- "Luego de nérerdo de la constitución de ly Compañía de 
  

  

  

 «sdráimcusióa: ¿+ U> ACTA¡DEL 28 DE FEBRERO DEAMTP, 703, 
  

  

      MODE ROVI.vi.l ire. "He prscede.a conoger los estafutes dela, | 
  

'tecios ia dado tanto a lt suacripelón del sapital: coro 91384 anno gaa,,, | 

tretata y uluco”. - Hasta squí la minita que me prosentan, A do 

da que ha, sido integramente la presente escrífura 2 los compareeianes | 

Privado el Hotario Dr «de Vlamta Freya dD/O CUMEMTOS | 

-Eduftada "Iumoblllaria Progreso-Compañía Limitada” en emm, + | 
sd proyecto de 'ustatutos de la misma, 104.que, son aprobados mu primos! 

-"gb de lectura al proyoctonde estatutos de la Compañía, log más, | 

“qée ion mpribados en aguada discusión...» » «+1 ACTA DEL, 18, DE JU= 

Caja inteía- su giro con vebutemil euersa en síectivo, más el Apart, > a 

meto untes especificado, avalzado,on la muma de tregelentes cincuenta |. a 
DEA 

DE LABACTAS DE LAS SESIONES. REALIZADAS LO PIAGA, ON) aqua. N 

39 DÉ FEBRERO. y 15. DE JUNIO, -ogn el objeto de acordar 12, enpatitu-: o : 

«'etón de 1a Compañía da Responsabilidad Limitada "Inmobiliaria, Pro: 1 >



.E- 

Coipanta 4 tertera discúsión; «quebrado aprobados y. eoñiflcades 09. 

e ¡5 Tnmelliataniente; ne-procedea elegio Presidenta, vEROAyOn” 

_dé tal destinación en 14 persons del Doctor Hu. tarco Naranjo: VANA. 

a quien de de ehtarga realics todas las gestiones. coman ERARIO 

| adan tbcobiiton para la egatización de da Compasia y zmeño ¿elo neto Ñ 

núr hormalineáte. =.-.; -. "Conocido el informe del perito, Br Mdneráa | | 

' | Sálasur, 'qúten fuera desigaado por los socios Sr8,. Carlo 2d Mene 

j _García; para'que uvalúe:el apartamento que aporta eno AA 

Piutargo Nurtnje; es aprobado por los menclocados cogio»; meda 

  

a       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
         

€10,+ Aito PE PIliticto Cutbn está construido. echen am ipte, de 

.,  'Wbiaado' vada esquina Morariental-de la: Avenida Colón 00. DON Ade ] 
18     

  

"Le Rábida de la parroquia Renaicázar, dessta ciudad, Ati nd 

HAMMieto-semprendo vu alenacín en ln planta baja, elicianos aroma 
hos habitables exvlas tres plentas alas” BLENES COMUNA ARE, Y 

Son Diines tomemos del Búlficio Colón dos sigulentam, ad, 1-03 turegeO 

sobre el: eusil está osnstruido el Edificio: 2). Lon.estizos que pe hen 

., | Sidv ajbroveniidos en gurages; los: eimientos del editiaias 8). Ja e- 

> talatiónes generales dé lus y agus; 'd).. - El tanque de egun de da terraza 

e). +Lici escaleras: principales del Eéificios:y O, -¡La parte de edificio - 

Testi A conterjaría,» BUEMES DR PROPIRDAD RECLENIVA DIN 

20   

21   

22   

23     

24   
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_COPROPIETARIOS,* rt: 6:-"Cada,ooprepietaria del elificlo qq dueño 
  

"exclusivo de sá respectivo losal o departamento, y. Jo qu jambiéa de mue   

anexts o ascesorios, así como de todas las instalaciones denia la n0n- o, 
  

metida et las inislaciones: propiaa de mu loge) o, departamente, = Jaleo A . | 
  

* máénte le pertesocola mitad del aapesor de las Jospa. del pige y tumhe: 
  

de y la mitad de tas. puvedon:exteriores.o CAP. H..- Api».8,*, 1/08 dez 
  

  

e local en la forma estableción por lao layer y Baglsmentes, »): 5 Tes, 
  

  

que el Reglamento señala; e), - Reslizar las obras que estime 
A nigliráse |. 

Se en su local de acuerdo epa esto Reglamento; d) ee. 

  

  

  

demás derachos del dominio plempre que 1 no produsona porjuleion 
aaa Jen a dos, 

demás coprepistarios hi swiodutradigan das Limitaciones y. obligaalanas |. 

de esto Reglaztento. «ANT::0'4> Las ceprepietarion premi A. 
 entráda del aiministindto en su ¡propiedad privada, nando lo HOUAROn o 

pileacias, coma instalaciones y reparacianes p Jas |     
  

_ anórdadas por Lu Sunta de oopropiniarics, que serívla vutocilas auf 
ima del Edifieió Apt DA oo lwss coprapietarias a que dpeplcutes po | 
redránr- ayi» > Colocar pisoay profesionales o auencias somarciolagalan| 
  

en los sitica autorizados por el ¡Adiminisiradat¡oh),.+, Usan arepljiicado- 
  

OVAs emiten que melesten aos vecinos; 0). »:Colgan-o anudir ropas, - 
  

alfombras, 0tb.., es los exteriores del. edificio: y d). - Usar jon. vesii- 
  

dulós, torratures y esenlerso jara otro abjeto ajena al tránsito permal. 
  

Art. 0”.- Loú'eopropietarios mo podrán modificar la distribución de la 
  

tabiquería de di 'deprtamento sta autorización escritoa y eppreoa del 
  

Administrador quien, a tu ves deberá consultar con un lageniera, 
  

    es |.   
o
 
A
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'sáción de la Agambleá:- At. P.= 

  

El osupante de últ pito; defliftaraen- 

to '6 lotal sen cómo propietario, ¿omo tiillino o cuálqitór ette tato, 

sálvo resolución de lá Añámbléú, ho podrá destizarlo para 4VE eltison- 

  

  

te pára el que fúe construido y en niñgún caño para ueti a «anger Lilo 

o inmoral, que afecte a las Vueñús cottiimbres, a 14 trda 

  

  

vecinos od la seguridad de dua imóratobe:- - (100 Ben antiglido- 
  

nes de los copropietarios: a). - Concurrir eon puntunlidad a las cesto” 
  

nes de la Asamblea; b).- Pajjar la nilenota correspendiente para los: 
  

  

servación y reparación de los bienes comunes y para conttitul».mn Fen- 
  

do de Reserva, la ralema que deberá ser satisfecha ul Aiministrador 
    

dentro de los primeros cinco tías de cada mos; en tano de mera se:00- 
  

reparación de las paredes estórióres torrespóndientes ari didiba ds- 

tará a cargo de éste. - Lás vorresponditates a las áreas combis dle 

5 enel Art. 9 estará ha da 6 de 104 demás copripictarión _ 

a razón de 0.18% por cada metro cuadrado de área propia, slendo:ónta: 

  

  

primer piso oficinas: la Ay. Colón 95,3 m2., oficinas al lado opuesto, 
  

94,7; 2" piso, apartamento 183,8 102.' y Ser. piso,: apartamento 218,4 
  

  

m2. -¡Para la conservación y reparación de la sons de retiro; la nlícuo- 

ta fijúrá el Administrador, en proporción al usó que hagan dos condúe- 
      06. Para la formación del foudo de reserva para reparaciones meyo-| 
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pes, los condueños contribuirán con el 9,5 por mil mensual sobre 
  

el valor del avalúo. catastral de cada apartamento. - Art. 12%, - Los tm- 
ATA 

  

propietario como sí se tratase de predios aíslados. - CAP. ql, > 

puestos de cada local o departamento serán pagados por el respectivo 
  

Ind 
  

19". - DE LA ASAMBLEA DE COPROPTETARIOS. - La Asamples es la 
TG Y 

    

  

autoridad suprema que de acuerdo con el Régimen de Propiedad Hori- 
sontal, regula le administración y conservagió 

  

  

las relaciones de copropietarios. -Jua resoluciones:obligaa sctodos. des 
  

_condueños auque no mbieren soncurrido a la Ananiiles-e hayún vetado 
  

_ emscontra. - Se reunirá, vedinariamento;: una ves:cada año y estracrdi- 
      

nariaménte cuando do convoque el Aduinistraidor:a: iniciativa propia. . 
  

o per convocatoria firiaés per más del 38% de copróopictirios. Las. 
  

  

- eltaciones se harán siquiera sen tres días de «micipeción, ¡personabe 
  

meste o por nota escrita, - La Asamblea podrá también reunirse gin , 
  

previa citación en cualquier momepto y lugar siempre que songurran 
  

_ Siqulera el DOS/ de copropietarios. - Art. 14.- El eoprapietario podrá 
  

haceras representar por otra persona, mediante poder dirigido al 
  

Administrador, pudiendo indlesr en la carta-poder, su criterio o deg|- 
  

siba sobre el asunto a tratarse. - Art. 15. - Presidirá la Asamblea, el 
  

«Administrador o, en su ausencia, el copropletario que designen los qon- 
  

currentes. - Actuará el Secretario o el que le subrogue.- Art. 18%, - , 

La Asamblea so instalará con más de la mitad del total de los votos. - 
    

Si no lublere dicho quérum en la primera citación, se hayá uns seguida 

¡esavocatoría, siguiendo el.miémo trámite y-se instalará la Asambien 
  

ena los que asistieren, - Art. 17. - Las resoluciones de la-Apaimblox 
  

se tomarán por simple mayoría de los ovotos asistentes, excepto en los 
    _sigalentes casos: en los que se requerirá el 10% de los votos asisten- 

tes: a). - la construcción y mejora voluntarias o que impliquen: na .sen-  
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, cosible alteración en el. goce de las blengs comunes; D). - RAGE... 

4 

19 
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_del Reglamento Interno;.<). -La construcción de toda obra qua majifique 
  

la estructura; :d). - Inversión o destino que se darás las indermpisagio- 
  

nes provenientes dpreguros en,caso de destrucción parcial del edificios 
  

e).- Cambio de las alícuotas, en los gastos de mantenimiento, * Aut. 
  

19". - Cada propietario tendrá derecho a un yoto por cada meiga cuedra- 
  

do de eu propiedad. -.Art, 19. Ningún copropietario padrá:aex prfrao 
  

de su derecho a formar parte. de la Asamblea,  sallyo. que po,bublare,, 
  

cunsplido.sus obligasiones, come tal.o estuviere en. mora.de más de. fren 
  

mesos de sus enotas sociales. - Art. 20”, - Son atribuciones y deberes 
  

de la. Asambien.+ a). - Nombrar y remoyer nl Adminjatrador del EdUt- 
  

  

elo, y fijar ma remuneración, - d). Nombrar Secretarios e). ; Refg 
  

el presente Reglamento; 4). - Fijar las alícuotas de que trata el Art. 
ah o rs ar 

  

3 ).- Autorizar a los copropietarios para que realicen eras on ey 
de tds 

  

departamento: de acuerdo a: las lMmitaciones que establece Ja. Jay 0. - 
  

Aprobar. el presupuesto anual; q). Las demás que le den Ja Jays dy > 
  

_ Exigir cuentas al Administrador cuando Joestime conveniente y, de. mo-   

do¡especial al terminar éste su. períodos 1). - Resplyer. sabre dad 190" 
  

.elones-que de acuerdo con las disposiciones reglamentarias se. podría 
  

imponer-a los eopropietarios infractores; J). - Conocer y,eagelver eual 
  

quier-otro asunto que está determinado en la Ley, en Regimen, 
  

en las ordenanzas municipales y en.el presente Reglamenta; Md + Roo 
    

- caro cambiar las decisiones del Administrador cuundo óptna no 98. ; 
  

ajusten-a la Ley, alas Ordenanzas y a los. Reglamaentos.- Art. 21. * 
  

  

reunión «fin de que surten afectos de inmediato. Art. 23.7. LAS" 
  

ministradar deberá aer copropietario.- San sus atribucienan y deberes: 
      
  

8)» - Convocar y presidir la Junta de Copropietarios; b).- Ejencer la
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representación legal, judicial y extrajúdicial de-lós copropiótarios;- - 

en cuanto se Felacióna al Rágimen de Propiedad Hobitóntat 6d mismo 

  

    

especialmente sobre el cobró de aúetáz, intereses, nultus, ¡>ectamos, 
  

demandas, actos y contratos determinados 0 xitorizalds por la Ley) 
  

Reglamentos. entendiéndose "que tendrá las facultades para ls cuales 
  

los mantatarios necesitan de poder-o clátisulas ciptclales y determi 
  

aadás en el Art. 50 del Código de Procedtiniénto Civib-5): -Adialatrar 

Ñ los bienes comunek con el mayor cuidado $ efictenála; arbitrur lus ne- 

  

  

didas necesarias pera sa buena convervación y dhñcaP reslitar LasoPepa- 
  

  

ruelones que fuéret: necesarias; d). - Efectuar los gastos de adacinigtra- 
  

ción; e). - Canipiir y hacer:complir la ley, los Reglamentos y-las.Or- 
  

denansas sobre la Propiedád Horizontal esí como-hacer eumplir.Jas. 
  

los cinco primeros días de cada mea y mes 

dos Art, 13 y 18, litéral2; de lA Léy de Prófiedid Horlfiatál y esular . 

  

. e s , de la / mb po, ys Res PI 

  

ded personal y petuniária;' lag Eliótas dedinavlas y extraditiaaitas de - 

administración; q). Contratar y sepirár 4 Sréros y emplendarqué 

fueren indispeñiiblea purá Ya ddrvbiistraciAl O pita! 

les; h). - Cobrar por tía ejócitivá 1ón nñtós 6 tuótids a quie peratiéres |. 

    

  

de sus oportunas reviovicitién] El dljuró se oitratarkia I00Rr 
    

los copropietatiós del dondomitifo "Edificio Colda”, 1). -JoMeliarual> 

Jues la aplicación de lag multas y más santldnes emtablecións en lao 
    

Ley y Reglamentos. -"El produbty de dichas multas se tngresará uten- 
  

dos comunes a órderida del Añítinisttador; Y. « Inforria? anueiaieste 
  

a la Asamblea sóbrá el ejerttéto Ye tar fuelónesr, preneitasiat prejes- 
  

to de presupuestó pará tl año próxitio; N) .- Osñiservar el dt nles 
  

títulos y plancis del edificio, potkiacómprobunter de isgrenda y agro” 
      sos y todos los deiiiéhtos legaled que terigad! relación ton sto 'edifbulos |
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, D.7 Ljevar un libro de.invontarios y dembs libros: de: contabilidad poso- 

  
s,  "Rás reslamar injarenos del diez por. ciento anal dssdo que escllelares 

,. | ttlgibles.. aim perjuicio de las indemaisaciones a que dleringun yd 

2. RDAGAD ramales segón es) ano... Los que infelgianen dos Art. Ft. 

,. 10 envien lamedas Ja atención por el Administrador. cla pavjuleia: -; 
2 0 la seridn Jegal auerespondisnte..: ¡pudlemdo sdemáa la, Aocrablem daa 

2, POMAR NA unida, e am ariterio,: da calama que sent negedaal Admmiala”. 

_ sariou y un lbro-ep que están registrados todos Jas. copropástarian del 

edificio haplando consias. sus nombres, cuotas y. echan deadenialalla 
  

_ de Jos loanles. o depursmentos: 0), > Cumplir. 1as.atraetureianas.que 

_ Me establescan y lep-recomendariones, de la .4aambiasah o BRIE JO - 
  

toselinar Jay reformás sl Reglamento. sarobadas per laAcedlario a 
  

 Prt.-29*.r El Searetario deberá:sex popropbetanio,r Jet aabligación 
  

específica llevar. Jg4 Antas de Jas Apeadero, -Y agrliaar-20.04 fra, 
  

juntamente pon la del Agminiagpador, onb oesno. eonlerie: esplrs-dedtlo 
  

chan aqisa.r-" CAD: Vi. DR JAS SANCIONES, E ARO CIREMEIIETO 
  

Art... ¿4.5 En cano de menmplipaledo o tafracción y esta Reglamenta: 

sa, bai el. infrastor-perá demandado Porcel Admelalatradam e 
  

   

  

  

  

  

  

  

20. PAGAT OR, dentro dal plaso peñalado, lan cuotas ordinarios porter 

  
dinariao, pogán demandados porel Administrador -antejel Jaen Comtenal| 
o Provincial, según la ayantía, mediante juicio ejecutiva, deblemaade- 
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3 

24 

es 

es 

7 

ante el Jues los acuérdór dé UA Rica que de 

. podrá hacerlo dénipo de IMA dias dista YA Mc il WAPA io úiron 

“ht 

--POSICIONES GENERALEA + Cuslijelaif ox 

    

_ los Reglamentos o a Ja'Oidenanáa de la ie 

  

_ el acuerdo será ejecutadó baja la cnt . a 

Dicha acción sólo podrá ejercitar. dit de la aca DN : 

_ ul acueido dla notificadióay y el Mubieri tio init dl 

  

bado. -MINISTERIDDE PIUANZAR: Gi dvi VIMEO : | 

setecientos velntisidto. > Fatatidón PRoriátic-dé ión em 
    

chinola. - Feria; Noiembre ve lntirióve/añ2 lover ette Y kmo. o 
  

  

Nembre: Edifteto Colón > “PAR CAC DER se der? 
  

£ o a MASA ROSE e, pe <eo 
       107780 15 Lagdrrav oiohi 4 

  

  

  

  

  

  

  

“ente en Quito, 'duatro de 3eptiesnbro dE ME nove cian: sóbetd: y! soe 

llo). + Es ftél dompulsa del R dl gritó tri 

  

  

  

  

des. - El Notario, firmado; Dr. 3. Vieeato TFOJA JU (Huy ario 

  
    Benk. - Por Veinte mil sueros, Resivimos 44016 Tonsotie do Hand NN   mn Cta, de Integración de Capital-pareta-conttiteiln dela Conpaicón 

  

dr . as A
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“INMOBILIARIA: PROGRESO CIA. LTDA. ". Quito; Julio cuatrede   

4 
. sail novecientos setenta. y dos. Fléma Regible. First National City. Bank,   

    E MUNICIPAL: DEL. EDIFICIO. "OBLON"% - Cuantía: La 

  

  

  

  

  

. 

Dr. 1. Vicente Troya]. La determinada. -SINDICATURA "MUNICIPAL, --Oftedo Número 4818; - Qui» 

NOTARIA 22. , To; 8 veintiéloco de óptubre de mil aovécientos setenta y uo. + ASUNTO] 

, —Auterfiaie euterrarión de evónitara. - Senor NotarEs Público del: 

, —Presente,- Señor NotarlO: - Ejercieado"lk facultad concedida por el 1. 

  O ¿ Concajo; én peslór de óncel de apttembre:de 1.956, 14: Alcalitía conce 

RÍ) , deta declaratoria de propieiid Borimatá 41 ininteble ublasdó Ea la. 

Aveñtila Colód Missero 050 y Lia Rábida; a condición de que esl-I-everi-| 

_ tera torfespóndichte  cotisté el -ofiirio qué transcribo a edutiuuación: - 

"MUNICIPALIDAD DE-QUITO, -"ÁLCALDIA. - Oficio Ninseró 1398, > | 

Quitó, 218 de Octubre dé 1.971, - Sehór Procurador Sintió Diet elgia.. 

Preseñté. - Aprobando va TaONeiv Nitro 15487 AUTORIZO dl eche 

PLUTARCO NARANJO, 'para que efeciñotos trkratión votevepamáizatos 

  

  

     

   

   

  

  

  

    
  

  

  

2. plas para propiedad hóritontal y el perriiso de hapitabilidad de-lágenio=|. 

.. THA Sañilarias provisión de ia táabque dagís potable en le-terfasa para. 

.s —SMiientár las aves coskra lncesdios en cata: uno de los departamentos 

20  *'razba de 800 Btros por tad wie de dlés; proveer de peñitoamedid 

  

  

27       
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de Quito por compromisos de venta.o ventas de departamentos electua- 

_des por el interesado antes de la declaratoria de propiedad: horizomal.   

- ¡Dion Patria y Libertad. 2)2":Arq. Sigio A: Duríía: Bsilán; Alealóa de 

  

  

- San Fréñeiaco de Quito". El peticioaario: ha presentado. lan Cebillica- 
  

- el oficio transcrito, delas-que se.despraede que no adeuda. por, ajagín 

_ clones de las Empresas de Agua Potable y. Eléctrica, a qua qe reflage 
  

  

, concepto a esiza Dependencias, En. da que tiene que ver. con la Empresa 
  

_ deAlcantarillado, astmismo-el peticionario ha cancelado el valor. de . 
  

Y 2,798,00, que consta en el oficio y” 70),: de 22 de-Julde- del, año 1: 
  

_ queno de esta Empresa, como-se observa del comprobante N-00589> 
    

de 25 de octubre de-este-año,- Untead,: señor. Notario; se servirá voriti- 
    

gar que la mísuta que le presenten los coztratantes: se sujeto al. conte- . 3 
  

_mido del oficio tranacrito, extenderá los avisos. pana el pego del. fas +? 
  

puesto de alcabala y autorizagá la: escrifura.dele-que oonterimbdanes- . 
  

plaga gara el archivo del Consajo.qon,cargo-al contratante, que se bubje=. 

  

  
  

. re obligado a Sutregar los gastos. > Del señor Notaria, xany atentan 

Es - e 2 

nr ? 

RENÉ 

  

- te, - Dios, Patria y Libertad. - Firmado. - Dr.: Carlos Jimáne: dolar 
  

sar, - PROCURADOR ¡3INDICO MUNICIPAL. - Es £iel compulsa de, 
  

la autorización transerita. - Confiero-la presente en Quifo, :aualeo de | 
  

Septiembre de mil novecientos setenta y dos, - Ll Notario, firanado,. 

Dr. J. Vicente Troya J.- INF - 'Guita, aero 26 

  

  
  

: de 1.972. - Señores Carlos Banda y. aiguol García. Prengate. -.Muy 

estimados señores: + Cumpliendo 'aon el: encargo que. me dlersa de 9.” 
  

, valuar el apartamento del: tercero piso alto del Edificio Colón”, slr 
  

- tuado:en la esquina de las avenidas Colón y le. Rábida, de esta ciudad, 
  

. me permito presentarles el siguiente informe; - El ferneno.sabre.el 
  

que estár ubicado el Edificia.tiene un área, de 435 22. - El IiSiplo +. 
      

tiene un total de áress propias de. 382,2 m3 y. áresa comunes de 79, 
 



Dr. J. Vicente Troya ). 

.
 

  

at
; 

« li - 

_ El apartamento en estudio consta de área habitable, grada de esqpeé 
—L All propio y teresa. “ Teujendo en cuenta la alícuota que Ja. corres- 

-. ponte sobre Jos lena semen, se) estar sbicado en. rear pleo al- 
  

  

NOTARIA 2a. 

  

cata ateo iesos elfirarian o slor OÍ ar. TOTAL"... S. 499.009, 00 

  

  

uns oral one oia daras a -aeg07a 

-108,0,008- de Arog mbltadda a 1.700, 00mb. 109.900.00 
  

sienes de Plohincha. - Fecha: Segtiembre:once mil novesiontos señenta |. 

y des. - Nombres Plutarco Naranjo a Inmobiliaria Progreso Cla,, Lada,   

  

Por consepto de: Carátula. Cuantía + Trescientos setenta mil. queras. - 

la 3 a.» Cód] dies -dlecisietascaro. > 400, mil, nomontentos. | 

setenta y des. - Rubro: Derechos y Tasas Judiciales. > > Valor: Ciento 
  

setenta y cines secres, - Láquidador ,” Firma legible. LAMA E * 
  

19 

  
PO PROVINCIAL. DE. PAC HIN CH A.1 - Comprobante 

__ de pago-Mámero evaronta y une"eincuenta y nueve. - Impuesto del yea _ 

por cjenta adicional a las Aloabalas para el .H. Consajo Frevincial de 
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"de MX:960. 000, 00. Dato: -0,40%!< Recibt. + MP T Pre 

vincial de Piehinehs, - Firíba DDegibie/- Háy ws dtBo que laten -Codilaja | . 

Prov. de Pichincha. Alcabals» , y Registros! «Pegado"<-1 IMG 

TERTÍÓ DE FIMANLAB: ¿Uni tao rea 

---89* C. Lida., de 

Benaleáser.. «+: Cuiitón ¡Quita Proviiiaik dé P 

      

echasta y alnco.- echa: Septiambre once/ mil neyagientes setenta y 
  

  

  

colateditón de Keeriónra dle aporto a da a e 

370.000,, otorgada por el Dr. 

  

  

  

  

e, 

  

  

CAGUA: POTABLE: - inpuéito adicl 

19 | 

      

del Decreté Legislativo de velaliiós de cótuleio dé mil 

meró de novlámbre del mismbidño, dl satidr Inda PRE 

    

  

concepto del impuesto arriba indicddo sobre la cantidad de Trópelentos 
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CIONAL:- Aldabalás, > Número cero tente y dcho-oipro> aleta.   

Pór Salácivilos elite cutres. - Quito, tace de Sepilémbrá de mil nove-   

  elentos setenta y dos; - Recibí de Intcobíllaria Progreso CI LAMAS ¿Md 

_ caña do Sorccióhtos vetate móris; por 'el Enpuset dll dió pá 

ciosks pare Uudenés mailoalar pá ich aumtiraló Aporte soto tr 
  Ti 

  

    que berga A 
  

so C. Liga, de. , situado di ui Parrequió as Delito, 

  

  

  

del Cantón Guiso, ' clk dé Plexinina, PY Lirauntida086: rvncióó- 
  

tas senanta mil aúcrel Bl Jato Providélar da Recilla cidade da guita 
  

  

     O 

  

da a a 
, y 

  

  

  

Sírvase cibleririño wi certificado de hipotecas $:0ubN graráai cunda ióo Y 
  

  

sopprie el jredio del Doctor Plutáreo Naranjo Vargas, altutlla els Me 

  A parrequia Benaleásar,. de este Cantón que lo adquirió parte, por remáa» 

te al Musicipto de Guito,-seglur ata protocolandáen-la Notaría del |. 

  

  

Dostor Alejandro Trey, LA ño lll tluvedientos cipenentn o 
  

Hs ++ 

parte, por remate al.Mayor Jorge Fierro, así mismo poe este preto 
  

colisada en la misma Notaría Séptima, el once de obrero de,sall nove» 
  

  
_olqutos sesenta y clase. - Jn dicha jamuenle el Postpr Marenjo pa q.     

  

DAD A A z a 
A Herisontal, sonoéldo qua, el neu



— > 

  

  

de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica: - mue revisa» ¡ 

dos los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde « sl ano mil a nove» | 

  

  

elentos quarenta y dos, hasta la presente fecha, para vox los praváme- 

nes hipstecarios, expbargos y probibiclones de enajenar, que Afectan. 
  

  

  

  

  

  

5 e e 

al predig situado en la parroquia Benslcázar de este Cantón, 8 
6 OS 

por el Doctor Plutarco Naranjo Vargas, por. Compra en remate, yo Én 
2 

> + q 
  

auto dietado por el Juzgado Segundo, Provinctal ge: Pichincha, protocos 
  

lizado el once de Febrero de mil novecientos sesenta y sinco, anfp no ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 + ODE 

Notario Doctor Jorge W. Lara, inscrita el diectoche de Febrero del 
10 - . io - . daba dde PA eg 

mismo año; fue del ma yor Jorge Fierro, quien compró en or exten- 

m1 ¿5 
sión a César Mantilla, el trece de Junto de mil noveciontos treiaa ro 

12 
da geo de 

etaco; por estos datos no Ke encuentra minga gravamen hipotecario. - ” 
13 

e También se hace constar que no o et embargado ni prohibido de co 

¿MARS > Quito, a cuatro de Septiembre de mil novecientos setenta y des, , 
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